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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES 
Administración: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

Lns leyes entrarán en vigor a los veinte días de su completa 
Publicación en el “Boletín Oficial del Estado", si en ellas no se 
dispone otra oosa. (Articulo 2.® - 1 del Código Civil. Texto apro
bado por Decreto de 31 de mayo de 1974).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

SECCION TERCERA

Núm. 4.638

Excma. Diputación 
Provincial de Zaragoza

Licitación
.Esta Corporación Provincial, en se- 

S1ón plenaria celebrada el día 27 de 
^ayo de 1977, acordó aprobar el pliego 

condiciones facultativas y el de eco- 
^ymico-administrativas que han de re- 
®r en el concurso para contratar el 
servició de limpieza del Hospital Real 
' Provincial Nuestra Señora de Gracia. 
& En cumplimiento del artículo 24 del 
Reglamento de Contratación de las 
F^Poración locales, se exponen al pú
dico los correspondientes pliegos de 
^adiciones por el plazo de ocho días,

Para el caso de que durante este 
Plazo no se presentase reclamación al- 
®-ina, por el presente edicto se convoca 
i-1. mismo tiempo la correspondiente 
litación.

Las condiciones son las siguientes: 
.Objeto. — La contratación del servi-

de limpieza del Hospital Real, y 
royincial Nuestra Señora de Gracia, 

k.tipo de licitación. — No se esta
blece.

Duración del contrato. — Dos años, 
’ r°rrogables por períodos sucesivos de 
n año, hasta un total de cinco años. 

...Exposición de antecedentes. — Los 
* Pegos de condiciones y demás docu- 
?entos relacionados con la presente li

la se hallarán de manifiesto en 
A Secretaría general de la Corporación 
|( Rociado de Contratación) durante 
Ts días y horas hábiles de oficina, des- 
l c la publicación de la convocatoria 
asta el día anterior al de la licitación. 
Ejanza provisional. — 10.000 pesetas. 
Eianza definitiva. — Se establecerá 

be conformidad con el artículo 82 del 
pcSlamento de Contratación de las 
°rporaciones Locales.

Lugar, hora y plazo de presentación 
de plicas. — La presentación de pliegos 
se efectuará en la* Secretaría de esta 
Corporación (Registro general) durante 
el plazo de veinte días hábiles, conta
dos a parí ir del día siguiente hábil al 
en que se cumplan ocho, igualmente 
hábiles, de la publicación de este anun
cio en ei “Boletín Oficial del Estado", 
en horas hábiles de oficina, hasta las 
trece horas del último día de plazo.

Lugar, día y hora de apertura de pli
cas. — La apertura de pliegos tendrá 
lugar en el salón de sesiones del Pa
lacio provincial, a las doce horas del 
primer día hábil siguiente al en que 
haya terminado el plazo de presenta
ción de proposiciones.

Modelo de proposición. — Será el 
que figura al final del presente anuncio.

Zaragoza, 10 de junio de 1977. — El 
Presidente, Gaspar Castellano.

Modelo de proposición
Don .... vecino de ..., con domicilio 

en ..., número..., en nombre de ..., 
provisto de documento de identidad 
expedido en ... por ... (autoridad que 
lo expida)... con el número ... y fe
cha..., enterado del pliego de condi
ciones del concurso que la Excelentí
sima Diputación Provincial de Zara
goza por ... de ... de ... ha acordado 
celebrar para la contratación del servi
cio de limpieza y servicios auxiliares 
del Hospital Real y Provincial Nuestra 
Señora de Gracia, acude al citado con
curso con estricta sujeción a los plie
gos de condiciones y especificaciones 
técnicas por lo que se rigen, así como 
a los preceptos aplicables del Regla
mento de Contratación de las Entida
des locales, de 9 de enero de 1953, y 
cuentos otros rigen en esta materia, 
formulando las siguientes ofertas...

(Lugar, fecha y firma)

Núm. 4.639 
Licitación

Esta Corporación Provincial, en se
sión plenaria celebrada el día 27 de 
mayo de 1977, acordó aprobar los plie

gos de condiciones que han de regir en 
el concurso de suministro de combus
tible al Hospital Real y Provincial de 
Nuestra Señora de Gracia, de Zaragoza, 
y al Hogar "Doz", de Tarazona, cam
paña 1977-78.

En cumplimiento del artículo 24 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones locales se exponen al pú
blico los correspondientes pliegos de 
condiciones por el plazo de ocho días; 
y para el caso de que durante este 
plazo no se presentase reclamación al
guna, por el presente edicto se con
voca al mismo tiempo la correspon
diente licitación.

Las condiciones son las siguientes:
Objeto. — Suministro de combusti

ble al Hospital Real y Provincial Nues
tra Señora de Gracia, de Zaragoza, y 
Hogar "Doz", de Tarazona, campaña 
1977-78.

Tipo de licitación. — No se establece.
Plazo y lugar de entrega. —- Los 

artículos adjudicados deberán entre
garse con arreglo a las necesidades fija
das por los Directores de los estable
cimientos. .

Fianza provisional. —- 7.000 pesetas.
Fianza definitiva. —- Será fijada de 

conformidad con el artículo 82 del Re
glamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales.

Exposición de documentos y presen
tación de proposiciones. — La presen
tación de pliegos se efectuará en la 
Secretaría de esta Corporación (Re
gistro general) durante ej plazo de 
veinte días hábiles, contados a partir 
del día siguiente hábil al en que se 
cumplan ocho, igualmente hábiles, de 
la publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial del Estado", en horas 
hábiles de oficina, hasta las trece horas 
del último día de plazo. Durante el re
ferido plazo podrán ser examinados 
los pliegos de condiciones y demás do
cumentos relacionados con la presente 
licitación en el Negociado de Contra
tación. - -
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Lugar, día y hora de apertura de plie
gos. — La apertura de pliegos tendrá 
lugar en el salón de sesiones del Palacio 
provincial a las doce horas del primer 
día hábil siguiente al en que haya ter
minado el plazo de presentación de 
proposiciones.

Modelo de proposición. — Será el 
que figura al final del presente anuncio.

Zaragoza, 10 de junio de 1977. — El 
Presidente, Gaspar Castellano.

Modelo de proposición
Don ..., con domicilio en ..., calle 

de ..., número con documento na
cional de identidad número ..., entera
do del anuncio publicado por la Ex
celentísima Diputación Provincial de 
Zaragoza en el "Boletín Oficial" de ..., 
número ..., de fecha ..., para la adqui
sición por concurso de ..., acepta ínte
gramente las condiciones del corres
pondiente pliego y acude al citado 
concurso formulando la siguiente 
oferta:

Artículos...
Número...
Precio...
Total...
(Lugar, fecha y firma del proponente)

Núm. 4.640
Licitación

Esta Corporación provincial, en se
sión plenaria celebrada el día 27 de 
mayo de 1977, acordó aprobar los plie
gos de condiciones que han de regir en 
el concurso para la contratación del 
suministro de combustible, encendido 
y mantenimiento de la calefacción en 
las viviendas del paseo María Agustín, 
propiedad de la Diputación, campaña 
1977-78.

En cumplimiento del artículo 24 del 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales se exponen al 
público los correspondientes pliegos 
de condiciones por el plazo de ocho 
días, y para el caso de que durante 
este plazo no se presentase reclama
ción alguna, por el presente edicto se 
convoca al mismo tiempo la corres
pondiente licitación.

Las condiciones son las siguientes:
Objeto. — La contratación del su

ministro de combustible, encendido y 
mantenimiento de la calefacción, du
rante la campaña 1977-78, en las vi
viendas del paseo de María Agustín, 
propiedad de la Diputación.

Tipo de licitación. — No se establece.
Plazo y lugar de entrega. — El servi

cio objeto del concurso deberá pres
tarse de conformidad a lo establecido 
en el pliego de condiciones técnicas 
redactado por el Perito industrial de 
la Corporación.

Fianza provisional. — 5.000 pesetas.
Fianza definitiva. — Se fijará de con

formidad con el artículo 82 del Regla
mento de Contratación de las Corpo
raciones Locales.

Exposición de documentos y presen
tación de proposiciones. — La presen
tación de pliegos se efectuará en la 
Secretaría de esta Corporación (Regis
tro general) durante el plazo de veinte 
días hábiles, contados a partir del día 
siguiente hábil al en que se cumplan 
ocho, igualmente hábiles, de la publi
cación de este anuncio en el "Boletín 
Oficial del Estado", y en horas hábiles 
de oficina, hasta las trece horas del

último día de plazo. Durante el refe
rido plazo podrán ser examinados los 
pliegos de condiciones y demás docu
mentos relacionados con la presente 
licitación en el Negociado de Contra
tación.

Lugar, día y hora de apertura de 
pliegos. — La apertura de pliegos ten-' 
drá lugar, en el salón de sesiones del 
Palacio provincial, a las doce horas 
del primer día hábil siguiente al en 
que haya terminado el plazo de presen
tación de proposiciones.

Modelo de proposición. — Será el 
que figura al final del presente anuncio.

Zaragoza, 10 de junio de 1977. — El 
Presidente, Gaspar Castellano.

Modelo de proposición
Don ..., con domicilio en .... calle 

de ..., número ..., con documento na
cional de identidad número .... entera
do del anuncio publicado por la Ex
celentísima Diputación Provincial de 
Zaragoza en el "Boletín Oficial" de .... 
número ..., de fecha .... para la adqui
sición por concurso de .... acepta ínte
gramente las condiciones del corres
pondiente pliego y acude al citado 
concurso, formulando la siguiente 
oferta:

Artículos: ... Número: ... Precio: ... 
Total: ...
(Lugar, fecha y firma del proponente)

SECCION CUARTA

Núm. 4.492

Delegación de Hacienda 
de Zaragoza

CONVENIOS FISCALES
Para su inserción en el "Boletín 

Oficial” de la provincia se transcribe 
el siguiente acuerdo adoptado por esta 
Delegación de Hacienda con fecha 
27 de mayo de 1977:

"Vista la propuesta de la Comisión 
mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que 
se indica, esta Delegación, en uso de 
las facultades que le otorga la Orden 
ministerial de 28 de iulio de 1972, mo
dificada por la de 19 febrero de 1975, 
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito provincial con la 
Agrupación de Confeccionistas Mayo
ristas de Zaragoza, con limitación a 
los hechos imponibles por actividades 
radicadas dentro de la jurisdicción de 
su territorio, para exacción del im
puesto general sobre el tráfico de las 
empresas, por las operaciones de ven
tas al mayor y detall y obras, integra
da en el sector económico-fiscal nú
mero 2.621, para el período del año 
1977 y con la mención Z-17.

Segundo. Quedan sujetos al Con
venio los contribuyentes que figuran 
en la relación definitiva aprobada por 
la Comisión mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes de 
las actividades expresadas, que pasan 
a detallarse:

Hechos imponibles: Ventas al ma
yor.

Artículo: 3.°

Bases tributarias: 800.000.000.
Tipo: 2 por 100.
Cuotas: 16.000.000.
Hechos imponibles: Ventas al detall-
Artículo: 3.°
Bases tributarias: 1.275.000.000.
Tipo: 2'40 por 100.
Cuotas: 30.600.000.
Hechos imponibles: Ejecución de 

obras.
Artículo: 3.°
Bases tributarias: 100.000.000.
Tipo: 2'70 por 100.
Cuotas: 2.700.000.
Total, 49.300.000.
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Cuarto. La cuota global a satisfacer 
por el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio y por razón de los 
hechos imponibles convenidos se fija 
en 49.300.000 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar Ia 
individual de cada contribuyente serán 
las que siguen: Volumen real de ope
raciones. '

Sexto. El pago de las cuotas indi
viduales se efectuará en dos plazos: 
el primero en 20 de junio de 1977, Y 
el segundo, en 20 de noviembre de 1977, 
en la forma prevista en el artículo 1' 
de la Orden ministerial de 28 de iuli° 
de 1972.

Séptimo. La aprobación del CoP' 
venio no exime a los contribuyentes 
de , sus obligaciones tributarias P°r 
actividades, hechos imponibles y P6- 
ríodos no convenidos, ni de las de ca
rácter formal documental, contable 0 
de otro orden que sean preceptivas, 
salvo las de presentación de declara
ciones-liquidaciones por los hechos irt' I 
ponibles objeto de Convenio.

Octavo. En la documentación a ex
pedir o conservar, según las normas 
reguladoras del impuesto, se hará cons
tar, necesariamente, la mención del 
Convenio.

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzca^ 
durante la vigencia del Convenio, e 
procedimiento para sustanciar las re
clamaciones, la redistribución de laS 
cuotas individuales anuladas o min0' 
radas y las normas v garantías para 
la ejecución y efectos del mismo, se 
ajustará a lo que para estos fines dis
pone la Orden de 28 de julio de 19/7

Décimo. Los actos sujetos a imposi
ción, las bases tributarias y los plazo5 
de pago de las cuotas individúale5 
establecidas en este Convenio para o* 
impuesto general sobre el tráfico d1-’ 
las empresas regirán asimismo pa16. 
el arbitrio provincia!, creado por e‘ 
artículo 233-2) de la Ley de ReforíP*1 
del Sistema Tributario de 11 de jun’^ 
de 1964 y regulado por el Decreto d^ 
24 de diciembre de 1964 y por la OrdeP 
ministerial de 8 de febrero de 19ó^ 
salvo para los conceptos que el citad0 
artículo, exceptúa. .

Undécimo. Los componentes de P 
Comisión ejecutiva de este Conven»* 
tendrán, para el cumplimiento de 5^ 
misión, los derechos y deberes 
determinan el artículo 99 de la Ley 
general Tributaria de 28 de diciembí 
de 1963 y el artículo 15 de la Ordev 
ministerial de 28 de julio de 1972.

Disposición final. — En todo lo d , 
regulado expresamente en la presente- . 
se estará a lo que dispone la Ord00 
de 28 de julio de 1972". pi r

Zaragoza, 6 de junio de 1977. — \ 
Administrador de Tributos, (ilegible-'-
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Núm. 4.493
Para su inserción en el "Boletín 

Oficial" de la provincia se transcribe 
el siguiente acuerdo adoptado por esta 
Delegación de Hacienda con fecha 
27 de mayo de 1977:

"Vista la propuesta de la Comisión 
^ixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que 
se indica, esta Delegación, en uso de 
Jas facultades que le otorga la Orden 
Olinisterial de 28 de julio de 1972, mo
dificada por la de 19 febrero de 1975, 
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito provincial con la 
Agrupación de Talleres de Vulcaniza
do de Zaragoza, con limitación a los 
hechos imponibles por actividades ra
dicadas dentro de la jurisdicción de 
su territorio, para exacción del im
puesto general sobre el tráfico de las 
empresas, por las operaciones de eje
cución de obra o de vulcanizado, así 
como venta de regenerados, integrada 
en el sector económico-fiscal número 
*•351, para el período año 1977 y con 
•a mención Z-51.

Segundo. Quedan sujetos al Con 
venio los contribuyentes que figuran 
en la relación definitiva aprobada por 
*3 Comisión mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio 
os hechos imponibles dimanantes* de 

‘as actividades expresadas, que pasan 
a detallarse:

Hechos imponibles: Ventas a mayo- 
hstas.

Artículo: 3.°
Bases tributarias: 8.500.000.
Tipo: 2 por 100.
Cuotas: 170.000.
Hechos imponibles: Ejecución de 

obras.
Artículo: 3.°
Bases tributarias: 30.000.000.
Tipo: 2'70 por 100.
Cuotas: 810.000.
Total, 980.000.
Cuarto. La cuota global a satisfacer 

Por el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio y por razón de los 
Pechos imponibles convenidos se fija 
cn 980.000 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
ye Ja cuota global para determinar la 
•Qdividual de cada contribuyente serán 
*3s que siguen: Volumen real de ope- 
úiciones, a razón de un punto por cada 
^•000 pesetas.

Sexto. El pago de las cuotas índi- 
viduales se efectuará en dos plazos: 
C1 primero en 20 de junio de 1977, y 
el segundo, en 20 de noviembre de 1977,

la forma prevista en el artículo 17 
Pe la Orden ministerial de 28 de julio 
de 1972.

Séptimo. La aprobación del Con
genio no exime a los contribuyentes 
Pe , sus obligaciones tributarias por 
Actividades, hechos imponibles y pe- 
^odos no convenidos, ni de las de ca
rácter formal documental, contable o 
de otro orden que sean preceptivas, 
salvo las de presentación de declara- 
C1ones-liguidaciones por los hechos im- 
bonibles” objeto de Convenio

Octavo. En la documentación a ex
pedir o conservar, según las normas 
reguladoras del impuesto, se hará cons-

necesariamente, la mención de* 
Convenio.

Noveno. La tributación aplicable a 
fps altas y bajas que se produzcan

durante la vigencia del Convenio, el 
procedimiento para sustanciar las r* 
clamaciones, la redistribución de las 
cuotas individuales anuladas o mino
radas y las normas y garantías para 
la ejecución y efectos del mismo, sp 
ajustará a lo que para estos fines dis
pone la Orden de 28 de julio de 1972.

Décimo. Los actos sujetos a imposi
ción, las bases tributarias y los plazos 
de pago de las cuotas individuales 
establecidas en este Convenio para el 
impuesto general sobre el tráfico de 
las empresas regirán asimismo para 
el arbitrio provincial, creado por el 
artículo 233-2) de la Ley de Reforma 
del Sistema Tributario de 11 de junio 
de 1964 y regulado por el Decreto de 
24 de diciembre de 1964 y por la Orden 
ministerial de 8 de febrero de 1965, 
salvo para los concentos que el citado 
artículo exceptúa.

Undécimo. Los componentes de la 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que 
determinan el artículo 99 de la Ley 
general Tributaria de 28 de diciembre 
de 1963 y el artículo 15 de la Orden 
ministerial de 28 de julio de 1972.

Disposición final. — En todo lo no 
regulado expresamente en la presente, 
se estará a lo que dispone la Orden 
de 28 de julio de 1972".

Zaragoza", 6 de junio de 1977. — El 
Administrador de Tributos, (ilegible).

Núm. 4.494
Para su inserción en el "Boletín 

Oficial" de la provincia se transcribe 
el siguiente acuerdo adoptado por esta 
Delegación de Hacienda con fecha 
31 de mayo de 1977:

"Vista la propuesta de la Comisión 
mixta designada para elaborar las con
diciones a regir en el Convenio que 
se indica, esta Delegación, en uso de 
las facultades que le otorga la Orden 
ministerial de 28 de julio de 1972, mo
dificada por la de 19 febrero de 1975, 
ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. Se aprueba el Convenio 
fiscal de ámbito provincial con la 
Agrupación de Mayor de Cereales, con 
limitación a los hechos imponibles por 
actividades radicadas dentro de la ju
risdicción de su territorio, para exac
ción del impuesto de tráfico de empre
sas, por las operaciones de comercio 
de cereales, integrada en el sector eco
nómico-fiscal número 1.541, para el 
período año 1977 y con la mención 
Z-53.

Segundo. Quedan sujetos al Con
venio los contribuyentes que figuran 
en la relación definitiva aprobada por 
la Comisión mixta en su propuesta.

Tercero. Son objeto del Convenio 
los hechos imponibles dimanantes de 
las actividades expresadas, que pasan 
a detallarse:

Hechos imponibles: Ventas al ma
yor.

Artículo 3." TR.
Bases tributarias: 445.000.000.
Tipo: 0’40 por 100.
Cuotas: 1.780.000.
Hechos imponibles: Adquisición pro

ductos naturales.
Artículo: 3.° TR.
Bases tributarias: 267.000.000.
Tipo: 2 por 100.
Cuotas: 5.340.000.

Cuarto. La cuota global a satisfacer 
por el conjunto de contribuyentes aco
gidos al Convenio y por razón de los 
hechos imponibles convenidos se fija 
en 7.120.000 pesetas.

Quinto. Las reglas de distribución 
de la cuota global para determinar la 
individual de cada contribuyente serán 
las que siguen: Volumen de operacio
nes.

Sexto. El pago de las cuotas indi 
viduales se efectuará en dos plazos: 
el primero en 20 de junio de 1977, y 
el segundo, en 20 de noviembre de 1977, 
en la forma prevista en el artículo 17 
de la Orden ministerial de 28 de julio 
de 1972.

Séptimo. La aprobación del Con
venio no exime a los contribuyentes 
de sus obligaciones tributarias por 
actividades, hechos imponibles y pe
ríodos no convenidos, ni de las de ca
rácter formal documental, contable o 
de otro orden que sean preceptivas, 
salvo las de presentación de declara
ciones-liquidaciones por los hechos im
ponibles objeto de Convenio.

Octavo. En la documentación a ex
pedir o conservar, según las normas 
reguladoras del impuesto, se hará cons
tar, necesariamente, la mención del 
Convenio.

Noveno. La tributación aplicable a 
las altas y bajas que se produzcan 
durante la vigencia del Convenio, el 
procedimiento para sustanciar las re
clamaciones, la redistribución de las 
cuotas individuales anuladas o mino
radas y las normas y garantías para 
la ejecución y efectos del mismo, se 
ajustará a lo que para estos fines dis
pone la Orden de 28 de julio de 1972.

Décimo. Los actos sujetos a imposi
ción, las bases tributarias y los plazos 
de pago de las cuotas individuales 
establecidas en este Convenio para el 
impuesto general sobre el tráfico de 
las empresas regirán asimismo para 
el arbitrio provincial, creado por el 
artículo 233-2) de la Ley de Reforma 
del Sistema Tributario de 11 de junio 
de 1964 y regulado por el Decreto de 
24 de diciembre de 1964 y por la Orden 
ministerial de 8 de febrero de 1965, 
salvo para los conceptos que el citado 
artículo exceptúa.

Undécimo. Los componentes de la 
Comisión ejecutiva de este Convenio 
tendrán, para el cumplimiento de su 
misión, los derechos y deberes que 
determinan el artículo 99 de la Ley 
general Tributaria de 28 de diciembre 
de 1963 y el artículo 15 de la Orden 
ministerial de 28 de julio de 1972.

Disposición final. — En todo lo no 
regulado expresamente en la presente, 
se estará a lo que dispone la Orden 
de 28 de julio de 1972".

Zaragoza, 6 de junio de 1977. — El 
Administrador de Tributos, (ilegible).

SECCION QUINTA

Núm. 4.663

Comisión Provincial 
de Urbanismo

Sesión del 22 de mar^o de 7977
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 44 del texto refundido de 
la Ley sobre Régimen del Suelo de 9 
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de abril de 1976, y según acuerdo de 
esta Comisión, queda abierto el plazo 
de información pública, durante quin
ce días, del proyecto que más abajo 
se dirá, durante los cuales puede com
parecer cualquier persona, en horas 
hábiles de oficina, en la Secretaría de 
la Delegación Provincial del Ministerio 
de la Vivienda, sita en esta ciudad 
(calle Mayor, 40, tercero derecha), para 
examinar el expediente y alegar cuan
to estime necesario sobre el proyecto 
de vivienda familiar, en suelo no ur- 
banizable, para don Juan-Cruz Alda 
Alduáin, en Borja.

Zaragoza, 14 de junio de 1977. — El 
Delegado provincial, Pascual Portolés 
Dihinx.

Núm. 4.662

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

Actuación administrativa
Obra: Canal de las Bardenas. Trozo 

VI. Canal y camino de servicio. Tér
mino municipal: Erla (Zaragoza).
Declaradas de urgente ejecución las 

obras del Canal de las Bardenas y ace
quias principales derivadas del mismo, 
mediante resolución del Ministerio de 
Obras Públicas de 8 de junio de 1956, 
de conformidad con el acuerdo apro
batorio del Consejo de Ministros de la 
nación de la misma fecha, al objeto de 
que sea de aplicación a las expropia
ciones el procedimiento de urgencia 
previsto por el artículo 52 y concor
dantes de la Ley de Expropiación For
zosa de 16 de diciembre de 1954, y en 
uso de las atribuciones que al respecto 
tengo conferidas, he tenido a bien con
vocar, en los locales de la Alcaldía de 
Erla (Zaragoza), para el día 7 de julio 
de 1977 y hora de las diez de la ma
ñana, a todos los propietarios afecta
dos por el procedimiento y que se ex
presan en la adjunta relación, para 
que, sin perjuicio de trasladarse al te
rreno, si alguno así lo solicita, se pro
ceda al levantamiento de actas previas 
a la ocupación de las respectivas fin
cas.

A dicho acto, al que deberán asistir 
inexcusablemente el Representante y 
el Perito de la Administración, así 
como el Alcalde de Erla (Zaragoza), o 
Concejal en quien delegue, podrán 
asistir los propietarios, ejercitando los 
derechos que al efecto determina el 
mencionado artículo 52, en su párrafo 
tercero.

Zaragoza, 10 de junio de 1977. — El 
Ingeniero Director, Gonzalo Sancho de 
Ybarra. (Rubricado).

Relación que se cita
Número finca, propietario, domicilio, 
situación, número catastral y cultivo

1. Sindicato de Riegos. Erla. Tejar 
Viejo. 3, sin número. Acequia del Re
gano.

2. Viuda de José Bandrés Navarro. 
Erla. Tejar Viejo. 3-41 a). Cereal rega
dío eventual.
, 3. José Ena Abad. Erla. Tejar Vie
jo. 3-42. Cereal regadío eventual.

4. José-Luis Bandrés Visús. Erla. 
Tejar Viejo. 3-40 a). Cereal regadío 
eventual. -

5. Herederos de Aurelia Diez Dufo. 
Erla. Tejar Viejo. 3-39. Cereal regadío 
eventual.

_ 6. Gregorio Guallar Berges. Erla. 
Tejar Viejo. 3-38. Cereal regadío' even
tual.

7. Germán Lasierra Pérez. Erla. Te
jar Viejo. 3-37 c). Cereal regadío even
tual.

8. Vicente Barón Mincholé. Erla. 
Tejar Viejo. 3-36. Cereal regadío even
tual.

9. Herederos de Enrique Navarro 
Samper. Erla. Tejar Viejo. 3-16-17. Ce
real regadío eventual.

10. Joaquín Bandrés Lasierra. Erla. 
Tejar Viejo. 3-30. Cereal regadío even
tual.

, 11, Mariano Bandrés Ungría. Erla. 
Tejar Viejo. 3-29 c). Cereal regadío 
eventual.

12. Lorenzo Tarragüell Lasierra. 
Erla. Camino de Valpalmas. 3-15. Ce
real regadío eventual.

13. María Tarragüell Lasierra. Zara
goza. Camino de Valpalmas. 3-14. Ce
real regadío eventual.

14. Ignacio Bandrés Visús. Erla. 
Camino de Valpalmas. 3-13. Cereal 
regadío eventual.

Núm. 4.582

Cuarta Jefatura Regional 
de Transportes Terrestres

Información pública de solicitud de 
servicios de transportes mecánicos 
por carretera.
Habiendo sido solicitada la conce

sión para el abastecimiento de un ser
vicio regular de viajeros por carretera 
entre Lanaja y Sariñena por La Car
tuja y San Juan del Flumen, como 
prolongación del de Lanaja a Zarago
za, y en cumplimiento del artículo 11 
del Reglamento de 9 de diciembre de 
1949 («Boletín Oficial» de 12 de enero 
de 1950), se abre información pública 
para que, durante un plazo que ter
minará a los treinta días hábiles, con
tados a partir de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, puedan las entidades y 
los particulares interesados, previo 
examen del proyecto en la Cuarta Je
fatura Regional de Transportes (paseo 
María Agustín, número 9), durante las 
horas de oficina, presentar ante ésta 
cuantas observaciones estimen perti
nentes acerca de la necesidad del ser
vicio y su clasificación, a los fines de 
dicho Reglamento y del de Coordina
ción, condiciones en que se proyecta 
su explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las entida
des o particulares, distintos del peti
cionario, que se consideren con dere
cho de tanteo para la adjudicación del 
servicio proyectado, o entiendan que 
se trata de una prolongación o hijuela 
del que tengan establecido, harán cons
tar ante esta Cuarta Jefatura Regional 
de Transportes el fundamento de su 
derecho y el propósito de ejercitarlo.

Se convoca expresamente a esta in
formación a la Excma. Diputación Pro
vincial, a los Ayuntamientos de Lana- 
ja, Sariñena, Zaragoza, Villamayor, 
Perdiguera y Leciñena y al Sindicato 
Provincial de Transportes.

Zaragoza, 10 de junio de 1977. — El 
Ingeniero Jefe, Carlos Villellas.

Núm. 4.595

Delegación Provincial 
de Trabajo

Agropecuario Provincial z
En reunión celebrada en la Delega

ción Provincial de Trabajo el 8 de 
junio de 1977 por los representantes 
sociales y económicos de la Comisión 
deliberadora del Convenio colectivo 
sindical de trabajo Agropecuario Pro
vincial, al no haberse llegado a un 
acuerdo en las deliberaciones para la 
formalización del mismo, ello en apli
cación del artículo 27 del Real Decre
to-ley de 4 de marzo último, en rela
ción con el 24, se logró la avenencia 
entre las partes, adoptándose los si
guientes acuerdos:

Primero. Tabla salarial. — Sueldo 
base:

I. Técnicos, libre contratación.
2. Administrativos, libre contrata

ción.
3. Capataces, 700 pesetas.
4. Especialistas, 625 pesetas.
5. Guardas, 575 pesetas.
6. Caseros, 575 pesetas.
7. De oficios clásicos, 575 pesetas.
8. No cualificados: Fijos, 575 pese

tas; eventuales, los consignados para 
los trabajadores fijos, incrementados 
en los porcentajes reglamentarios.

9. De 14 a 16 años, 304 pesetas.
10. De 16 a 18 años, 396 pesetas. 
Vacaciones: Veintiún días.
Gratificaciones:
18 de julio: Veinticinco días. 
Navidad: Veinticinco días. 
San Isidro: Cinco días.
Participación en beneficios: 4 %.
Segundo. En los demás extremos, 

distintos a los antes consignados, se 
estará a lo dispuesto en el Convenio 
colectivo sindical de trabajo Agrope
cuario Provincial, de aplicación hasta 
la fecha.

Independientemente de la avenencia 
llevada a cabo entre las partes, el pre
sente acuerdo tendrá la misma efica
cia que lo pactado en Convenio colec
tivo, ello en aplicación de lo dispues
to en el artículo 24 en relación con el 
27, que da nueva redacción al artículo 
15 de la Ley de 19 de diciembre de 
1973, sobre Convenios Colectivos Sindi
cales, siendo una vigencia de un año, 
a- partir del 1.° de junio del año en 
curso, de conformidad con lo dispues
to en la disposición adicional 3.n-2 del 
Real Decreto-ley de constante referen
cia.

El presente acuerdo se publicará, 
para general conocimiento, en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

Zaragoza, 10 de junio de 1977. — El 
Delegado de Trabajo, Federico Villa.

Núm. 4.583

Dirección General 
de la Vivienda

Resolución
Visto el expediente 968 de 1972, se

guido contra don Miguel Laguna Sanz, 
en virtud de denuncia formulada por 
don Vicente Sánchez Lahuerta, esta 
Dirección General, ejercitando la com
petencia que al efecto le confiere el
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artículo 162 del Reglamento de Vivien
das de Protección Oficial de 24 de julio 
«e 1968, en relación con el Decreto 1944 
de 1972, de 13 de julio, y de confor
midad con la propuesta fonpulada por 
el instructor, sin que puedan tenerse 
e{? consideración las manifestaciones 
efectuadas por el expedientado en su 
escrito de alegaciones, que quedan des- 
prtuadas por el informe técnico de 
'echa posterior, que obra al folio 32 
üe las actuaciones, y, en su virtud, 
acuerda:
„ I.° Imponer a don Miguel Laguna 
^anz, como autor de la falta de carác- 
er grave prevista y sancionada, res- • 
lectivamente, en los artículos 153 B), 
J1. y 155, segunda del Reglamento de 
^viendas de Protección Oficial de 24 
ae julio de 1968, una multa de dos mil 
Pesetas. .
. 2.° Obligar al expedientado a que, 
“e conformidad con lo dispuesto en los 
Retículos 167 y 168 del Reglamento de 
’ •viendas de Protección Oficial de 24 
"e julio de 1968, y las Ordenes minis
teriales de 22 de octubre de 1963 y 10 
ee febrero de 1969, ejecute las obras de 

'^uecuación al proyecto que han que- 
Uado consignadas en el tercer resultan
te de la propuesta de resolución y 
ten tro del plazo que en el mismo se 
determina.। Lo que de conformidad con el artícu- 
Lu 80, párrafo 3.°, de la vigente Ley de 
p'ocedimiento Administrativo se noti- 
•ca para conocimiento del interesado, 
¡"Bnificando que deberá hacer efectiva 
a multa impuesta en el plazo de quin
te días, a contar desde el siguiente al

recepción de esta notificación, en 
P^pel de pagos al Estado, en las ofici
as de la Delegación Provincial de este 
Ministerio en Zaragoza. ■
. Contra esta resolución y en el plazo 
.e quince días, a contar del siguiente 

día de recepción de esta notificación, 
P°drá interponer recurso de alzada 
lite el Excmo. señor Ministro de 1< 
•vienda, de conformidad con lo dis 

Puesto en el artículo 122 y siguientes 
la vigente Ley de Procedimiento 

bdrninistrativo de 17 de julio de 1958. 
11 mencionado recurso deberá presen- 
^rse acompañado del resguardo acre- 
Pdativo de haber constituido el depó- 
Jfo del importe de la multa en la Caja 
>leneral de Depósitos del Ministerio de 
■acienda, conforme a lo preceptuado 

el texto refundido de la legislación
>e viviendas de protección oficial, 

37 "in fine" y vigente Reglamento 
Viviendas de Protección Oficial, 

:rtícul0 162. párrafo IV, sin cuyo re
quisito no será admitido a trámite. 
.Transcurrido el plazo señalado últi- 
¡Pumente'sin que dentro del mismo se 
faVa efectuado el pago de esta multa, 
. haya interpuesto recurso contra la 
resina en la forma prevenida, se pro- 
^erá a su cobro por la vía de apre- 

con el correspondiente recargo. 
k  Madrid a 29 de septiembre de 1973. — 

Director general, P. A. (ilegible).

Núm. 4.545
Magistratura de Trabajo 

número 3
IgLn autos ejecutivos número 143 de 
¡ '6, seguidos en esta Magistratura a 
J^tancia de María-Dolores Molina Do- 
68 y otros, contra "Manufacturas de la

Piel Rafael", en reclamación de canti
dad, se ha dictado la siguiente

"Providencia. — limo, señor Magis- . 
trado don José-Luis Falcó García. — En 
Zaragoza a 7 de junio de 1977. — Dada 
cuenta, visto el estado de las actuacio
nes, sáquense a pública subasta los bie
nes embargados, en la forma prevenida 
por la Ley, término de ocho días y pre
cio de su valoración, señalándose para 
la primera subasta el día 9 de septiem
bre próximo, a las diez y treinta horas 
de su mañana; caso de resultar ésta 
desierta, y no ser ejercitado por el 
ejecutante el derecho otorgado por el 
artículo 1.504 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, se señala para la se
gunda subasta el día 16 de septiembre, 
a las diez y treinta horas de su maña
na, y en el supuesto de quedar asimis
mo desierto el remate de esta segunda 
subasta, sin hacer uso de la facultad 
conferida por el artículo 1.505 del 
Cuerpo legal citado, se señala para la 
tercera subasta el día 23 de septiem
bre, a las diez y treinta horas, anun
ciándose mediante edictos, que se inser
tarán en el "Boletín Oficial" de la 
provincia y fijarán en los sitios de cos
tumbre, haciendo constar en los mis
mos los tres señalamientos.

Lo acordó y firma Su Señoría. Doy 
fe. — Ante mí".

Y para que conste y sirva dé notifi
cación a la empresa "Manufacturas de 
la Piel Rafael", por encontrarse en igno
rado paradero, expido la presente en 
Zaragoza a 7 de junio de 1977. — El 
Secretario (ilegible).

Núm. 4.649

Magistratura de Trabajo 
número 4

Don Emilio Molíns Guerrero, Magislra- 
do de Trabajo de la número 4 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 

3.340 de 1977, que se tramitan en esta 
Magistratura, seguidos a instancia de 
don Fermín Béseos Molinero, contra 
"Compañía Productora de Limas", S.A., 
y contra don José Pórtela Alvarez, en 
reclamación de cantidad, con fecha 8 
de junio de 1977 se ha dictado senten
cia "in voce" cuya parte dispositiva, 
copiada literalmente, dice:

"Vistos los artículos 1214 del vigen
te Código Civil, 57 del libro I de la 
Ley de Contrato de Trabajo y demás 
disposiciones de aplicación debo de 
condenar y condeno a “Compañía Pro
ductora de Limas", S. A., y a don José 
Pórtela Alvarez a que abonen a don 
Fermín Bescós Molinero la cantidad 
de 15.576'60 pesetas, rpás la de pesetas 
1.557'60, en concepto de indemnización 
por demora, condenando asimismo a 
don José Pórtela Alvarez a estar y pa
sar por la anterior resolución en su 
condición de comisario de la quiebra. 
Con ello se dio por terminado este 
acto, quedando notificado el compare
ciente, extendiéndose la presente que 
firman los asistentes después de Su 
Señoría, de lo que doy fe."

Y encontrándose la demandada 
"Compañía Productora de Limas", S.A.,

en ignorado paradero, se inserta el 
presente en el "Boletín Oficial" de la 
provincia para que sirva de notifica
ción a la misma.

Dado en Zaragoza a 10 de junio de 
1977. — El Magistrado de Trabajo, 
Emilio Molíns. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 4.705

Ministro de Relaciones 
Sindicales

OFICINA DE DEPOSITO 
DE ESTATUTOS, DE ZARAGOZA
En cumplimiento del artículo 4." del 

Real Decreto 873 de 1977, y a los efec
tos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta oficina, y a las 
doce horas del día 14 de junio de 1977, 
han sido depositados los Estatutos de 
la organización profesional denomina
da Asociación de Comerciantes de 
Electrodomésticos y Material Eléctri
co de Zaragoza, cuyo ámbito territo
rial comprende la provincia de Zara
goza y en el ámbito profesional integra 
a cuantas empresas desarrollen la ac
tividad de venta al menor de aparatos 
electrodomésticos y material eléctrico, 
siendo los firmantes del acta de cons
titución don Pascual Simón Bribián, 
don Elias Mantecón Carral, don Juan 
del Baño Vivó, don Fernando de la 
Torre Bailo, don Lorenzo Sáez Pascual, 
don Solero Labórela Esteban, don Al
fonso Paulino Acón y don Angel Fran
cés Jaso.

Zaragoza, 14 de junio de 1977. — El 
encargado, Luis Botella.

Núm. 4.706
En cumplimiento del artículo 4." del 

Real Decreto 873 de 1977, y a los efec
tos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta oficina, y a las 
trece horas del día 13 de junio de 
1977, han sido depositados los Estatu-. 
tos de la organización profesional de
nominada Asociación de Fabricantes 
de Harina de la provincia de Zaragoza, 
cuyo ámbito territorial comprende la 
provincia de Zaragoza y en el ámbito 
profesional a empresarios fabricantes 
de harina, siendo los firmantes del 
acta de constitución don Fernando 
Bernad Soláns, don Manuel Rubio 
Carnicer, don Francisco Azón Aznar, 
don José Uriol Carnicer, don Ignacio 
Maza Frechín, don José-Luis Polo Oro- 
bia, don Julio-Antonio de la Parra 
Martín, don Carlos Soláns Mañero, 
don Santiago Lorda Navarro y don An
tonio Espona Bañares.

Zaragoza, 13 de junio de 1977. — El 
encargado, Luis Botella.
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Núm. 4.707
En cumplimiento del artículo 4.° del 

Real Decreto 873 de 1977, y a los efec
tos previstos en el mismo, se hace 
público que en esta oficina, y a las 
nueve horas del día 15 de junio de 
1977, han sido depositados los Estatu
tos de la organización profesional de
nominada Asociación Profesional de 
Protésicos Dentales Propietarios de La
boratorio de la provincia de Zaragoza, 
cuyo ámbito territorial comprende la 
provincia de Zaragoza y en el ámbito 
profesional encuadra a los propieta
rios de Laboratorio de Prótesis Den
tal, en posesión de carnet de empresa 
con responsabilidad, que voluntaria
mente lo soliciten, siendo los firman
tes del acta de constitución don Enri
que Júlvez Calvera, don Rafael Cos- 
colín Fuertes, don Víctor Barrios Fer
nández, don Manuel Sampietro Corral, 
don Andrés Monzón Guzmán, don Luis 
Lasala Esteban, don Germán Serrada 
López, don Emilio Fernández Royán, 
don Manuel Martino Lorenzo, don An
gel Egea Lorenzo, don Ramón Junque
ras Montón, don Pedro Minguiñón 
Soriano, don Arturo Castro García, 
don Lorenzo Tentu Sampériz, don 
Jesús Serrano Mañero, don Enrique 
Figuerola Toba, don Félix Carlos Agui- 
rre, don Pablo Villanueva Sanz, don 
Antonio Gastón Horna, don Alberto 
Arruga Artal, don Joaquín Benedicto 
Lorenzo, don Fernando Perales Apa
ricio, don José Figuerola Toba, don 
David Monforte Monforte, don Lo
renzo Belenguer Legua, don Miguel 
A. Dancausa Aguaron y don Carlos 
Bro Salas.

Zaragoza, 15 de junio de 1977. — El 
encargado, Luis Botella.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION
DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 4.625
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Juez de pri
mera instancia del número 1 de los 
de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 7 de julio 

de 1977, a las once horas, tendrá lu
gar en este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
embargados a la parte demandada en 
juicio de menor cuantía número 633 
de 1976, a instancia del Procurador 
señor Rey Ardid, en representación de 
«Comercial Balay», S. A., contra don 
Antonio Maleubre, domiciliado en Ma
drid (calle Padre Ruiz, 23), declarado 
en rebeldía, y haciéndose constar: Que 
para tomar parte deberán los licitado- 
res consignar previamente el 10 % 
del precio de tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo; que 
podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Tres televisores «Fercu», de 19 
pulgadas; en 45.000 pesetas.

2. Dos televisores «GEE», de 19 pul
gadas; en 30.000 pesetas.

3. Dos televisores «Reyfras», de 19 
pulgadas; en 30.000 pesetas.

4. Dos televisores «Marconi», de 19 
pulgadas; en 30.000 pesetas.

5. Dos televisores «Werner», de 19 
pulgadas; en 30.000 pesetas.

6. Un televisor «Vanguard», de 19 
pulgadas; en 15.000 pesetas.

7. Un televisor «Iberia», de 24 pul
gadas; en 20.000 pesetas.

8. Dos televisores «Aspes», de 19 
pulgadas; en 30.000 pesetas.

9. Un televisor «Iberia», de 19 pul
gadas; en 15.000 pesetas.

10. Un televisor «Philips», de 19 pul
gadas; en 15.000 pesetas.

11. Tres cocinas «Dragón-Gas»; en 
16.000 pesetas.
_ 12. Un termo «Edesa», eléctrico, de 
50 litros; en 10.000 pesetas.

13. Seis aparatos de radio, sin mar
ca conocida; en 18.000 pesetas.

14. Un frigorífico «Super Ser», de 
250 litros; en 10.000 pesetas.

15. Una cocina «MP-311»; en pese
tas 5.000.

16. Una lavadora «AEG», automáti
ca; en 12.000 pesetas.

Total, 331.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a trece de junio 

de mil novecientos setenta y siete. — 
El Juez, Rafael Oliete. — El Secreta
rio, Fernando Paricio.

Núm. 4.619
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez del Juzr 
gado de primera instancia número 
2 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 29 de julio 

de 1977, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala-audien
cia de este Juzgado la venta en públi
ca y tercera suabsta, sin sujeción a ti
po, de los bienes muebles que seguida
mente se describen, embargados co
mo propiedad de la parte demandada 
en los autos de juicio ejecutivo segui
dos en este Juzgado con el número 255 
de 1975, a instancia del Procurador se
ñor Barrachina, en representación de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Zaragoza, Aragón y Rioja, contra 
don Manuel Benavente Gascón y otros, 
haciéndose constar: Que para" tomar 
parte en la subasta deberán los lici- 
tadores consignar previamente en el 
Juzgado, o establecimiento al efecto, 
el 10 por 100 del precio de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; 
que no habiendo postura que cubra 
las dos terceras partes del precio que 

sirvió de tipo para la segunda subas
ta, es decir, del precio de tasación re
bajado en un 25 por 100, con suspen
sión de la aprobación del remate se 
hará saber el mejor precio ofrecido al 
deudor para que en término de nueve 
días pueda pagar al actor, librando sus 
bienes, o presentar persona que me
jore la postura; que podrá hacerse el 
remate en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con ex
presión de precio de tasación:

1. Heredad de regadío, sita en la 
partida de “San Bartolomé" o "Val 
de Arnal", de Alcañiz, compuesta de 
un corral de ganado, señalado con el 
número 22, de 200 metros cuadrados 
de superficie, y de unas tierras 
miden 13 hectáreas 99 áreas 1 centia' 
rea de cabida. Inscrita en el tomo 13°' 
libro 48, folio 175, finca 8.741, ins. l-'l 
en 1.200.000.

2. Heredad de regadío, sita en Ia 
partida "Plana de los Santos" o “Sai1 
Bartolomé", de Alcañiz, a cereales V 
olivar, con su edificio torre, de tres 
hectáreas 61 áreas 99 centiáreas. los* 
crita en el tomo 87, libro 32, folio 9?' 
finca 5.816, inscripción 1.*; en 3.500.00° 
pesetas.

3. Terreno o solar sito en la 
de Santo Domingo, de Alcañiz, de 
2.056,96 metros cuadrados de supep 
ficie. Inscrita en el tomo 112, libro 4L 
folio 216, finca 7.641, inscripción !■' 
en 5.500.000 pesetas.

4. Heredad de secano de olivar, i11' 
divisible, en la partida "Cañeta" o "Val 
de Judíos" y también "Encarnación » 
de Alcañiz; tiene una cabida de “ 
áreas 14 centiáreas. Inscrita en el tomo 
53, libro 18, folio 223, finca 2.964, ins
cripción 2.°; en 25.000 pesetas.

5. Heredad de secano, indivisible, a 
alivar, sita en la partida "Encarnación 
o “Val de Arnal", de Alcañiz, de 2 hec
táreas 5 áreas 28 centiáreas de cabida- 
Inscrita en el tomo 138, libro 52, foh0 
180, finca 9.380 inscripción 1.*; en P6* 
setas 125.000.

6. Séptima parte indivisa, de una 
heredad de secano a olivar, que esta 
sita en la partida de "Cabezo del Cue,r' 
vo" o "Barranco del Ciego”, también 
llamada "Eras Brujas", de Alcañiz, d6 
92 áreas 92 centiáreas de cabida. Ins
crita en el tomo 24, libro 7, folio l^' 
finca 789, inscripción 3.*; en 10.000 Pe' 
set cis

Total, 10.360.000 pesetas. .
Dado en Zaragoza a once de jum° 

de mil novecientos setenta y siete. 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 4.651
JUZGADO NUM. 2

Cédula de emplazamiento
En virtud de lo dispuesto por e! 

señor Juez de primera instancia de* 
Juzgado número 2 de los de esta cap1' 
tal en providencia dictada en los autos 
número 641 de 1977, sobre arrenda
mientos urbanos, promovidos a instan
cia de doña María-Nieves-Mercedes Ca- 
darso Alonso, representada por „e* 
Procurador de los Tribunales senoi 
Alfaro Gracia, contra otra y doña Cal
men de Quevedo Ruiz de Velasco, de 
ignorado paradero, se emplaza por me' 
dio de la presente a dicha demanda
da a fin de que dentro del térmm° 
de seis días comparezca en los autos 
personándose en forma y conteste Ia
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Núm. 4.677
JUZGADO NUM. 2

&on Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: 

Due en el juicio ejecutivo número 888 
de 1976, promovido por «Banco Gui- 
Puzcoano», S. A., representada por el 
procurador don Fernando Peiré, con- 
lra don José Sevil Herranz, se sacan 
a la venta en pública subasta, por se
gunda vez, con la rebaja del 25 por 100, 
°s bienes que se describen en el edic
to que anunciando la primera subasta 
Se publicó en el «Boletín Oficial» de la 
Provincia de 9 de mayo último, excep
to los dos vehículos que se describen 
ton los números 2 y 7 del edicto.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
¡¡ala audiencia de este Juzgado el día 
d de julio próximo, a las once de su 
Mañana, y para tomar parte en la mis- 
’ha deberán los licitadores depositar 
Previamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y acreditar 
su personalidad, pudiendo hacerse el 
remate en calidad de ceder a un ter
Cero, no admitiéndose posturas que no 
Cubran las dos terceras partes del tipo 
Ce subasta.

Dado en Zaragoza a catorce de junio 
Ce mil novecientos setenta y siete. — 
‘-I Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
Olegible).
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Núm. 4.617
JUZGADO NUM. 3

&on Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Zara
goza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien- 
a lo acordado en el juicio ejecutivo 

^m. 255 de 1976, seguido a instancia 
Ce Caja de Ahorros de la Inmaculada, 
^Presentada por el Procurador señor 
bel Campo, contra doña Leonor Peral- 
Ia Camas, se anuncia la venta en pú- 
Dhca y primera subasta de los bienes 
^Ue luego se dirán, acto que tendrá 
Ugar en este Juzgado el día 11 de julio 

C? 1977, a las diez horas, bajo las con- 
Ciciones siguientes:

Para poder tomar parte será preci- 
consignar previamente el 10 por 

jCO del precio de valoración; el tipo 
Ce licitación, por tratarse de primera 
Subasta, el fijado; no se admitirán pos- 
‘Uras que no cubran los dos tercios 
Cel avalúo; el remate podrá hacerse 
in calidad de ceder a tercera persona; 
’0s bienes se hallan depositados en 
Peder de la demandada, con domicilio

Escultor Benlliure, 7, 4.° C, interior, 
Conde podrán ser examinados.
, bienes objeto de subasta y precio 

C® tasación:
E Un televisor "Vanguard", de 23 

Pulgadas, con estabilizador; valorado 
n 8.000 pesetas.

Un frigorífico marca «Fagor», de 
4U0 litros; en 6.000 pesetas

3. Una lavadora automática marca 
"New Pol", modelo línea S-15; valorada 
en 15.000 pesetas.

4/ Un tresillo tapizado en skai gra
nate; valorado en 8.000 pesetas.

5. Una librería, barnizada poliester, 
con cajones y estantes y hueco para el 
televisor, de unas medidas de 2'50x2 
metros; en 15.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a ocho de junio 
de añil novecientos setenta y siete. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Se
cretario, (ilegible). .

Núm. 4.623
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del número 3 de la ciudad de Za
ragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 159 de 1977, seguido a ins
tancia de Víctor Rebollo Alba, repre
sentado por el Procurador señor Peiré, 
contra "Aldesa", S.A., se anuncia la 
venta en pública y primera subasta 
de los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado el 
día 12 de julio de 1977, a las diez horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preci
so consignar previamente el 10 por 
100 del precio de valoración; el tipo 
de licitación, por tratarse de primera 
subasta, será el de valoración; no se 
admitirán de manera definitiva pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la pri
mera o segunda subasta, según los 
casos; el remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a tercera persona; los 
bienes se hallan depositados en poder 
de Olivares Calvo, con domicilio en 
Mérida (José Antonio, número 5), don
de podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación: .

Tres máquinas sembradoras, mode
lo T-4, montadas para maíz; valoradas 
en 120.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a diez de junio 
de mil novecientos setenta y siete. — 
El Juez, Joaquín Cereceda. — El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 4.675
JUZGADO NUM.4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia 
del número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 8 de julio 

de 1977, a las once horas, tendrá lu
gar en este Juzgado la venta en pú
blica y tercera subasta, sin sujeción 
a tipo, de los bienes embargados a la 
parte demandada en juicio ejecutivo 
seguido al número 219 de 1976,- a ins
tancia del Procurador señor García 
Anadón, en representación de «Hierros 
del Ebro», S. A., contra «Construccio
nes Urbanísticas Aranesas», S. A., ha
ciéndose constar: Que para tomar 
parte deberán los licitadores consignar 
previamente el 10 por 100 del precio 
de tasación; que no habiendo postura 
que cubra las dos terceras partes del 
precio que sirvió de tipo para la se
gunda subasta, es decir, del precio de 
tasación rebajado en un 25 por 100, 
con suspensión de la aprobación del 
remate se hará saber el mejor precio

ofrecido al deudor para que en térmi
no de nueve días pueda pagar al actor 
librando sus bienes, o presentar per
sona que mejore la postura; que po
drá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación: Los 
que figuran reseñados en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia número 115, 
de 23 de mayo de 1977, número 3.822.

Dado en Zaragoza a once de junio 
de mil novecientos setenta y siete. — 
El Juez, José-Fernando Martínez-Sapi
ña. — El Secretario, (ilegible).

Juzgados de Instrucción .
Núm. 4.646

JUZGADO NUM.3
Anulación de requisitoria

De orden de Su Señoría, y en cum
plimiento de lo resuelto con esta fecha 
en el sumario número 70 de 1976, por 
tráfico de estupefacientes, contra el 
procesado Alfonso Martínez Larrosa, 
por medio de la presente se cancela 
y deja sin efecto la requisitoria que 
del mismo se publicó en este «Boletín 
Oficial» de la provincia, correspon
diente al día 5 de mayo de 1976, por 
haber sido habido.

Dado en Zaragoza a catorce de junio 
de mil novecientos setenta y siete. — 
El Secretario judicial, (ilegible).

Núm. 4.613
JUZGADO NUM. 3

De orden de Su Señoría, y en cum
plimiento de lo resuelto con esta fe
cha en, las diligencias preparatorias 
que se instruyen en este Juzgado con 
el número 5 de 1977-B, sobre impru
dencia, contra José-María Arjonés Mái- 
quez, que se halla en ignorado para
dero, por medio del presente se noti
fica a dicho encartado que por auto 
de fecha 28 de marzo de 1977 se ha 
decretado el sobreseimiento libre de 
dichas diligencias por aplicación de 
los beneficios del Real Decreto de In
dulto de 14 de marzo del presente año, 
reservándose las acciones civiles a los 
perjudicados.

Dado en Zaragoza a diez de junio 
de mil novecientos setenta y siete. — 
El Secretario, (ilegible).

Juzgados Municipales
Núm. 4.627

JUZGADO NUM. 2
Don Fermín González García, Juez mu

nicipal del número 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace saber: 

Que en el juicio de cognición tramitado 
en este Juzgado bajo el núm. 703 de 
1976, instado por «Plásticos Tari», S. A., 
representada por el Procurador don 
José-Ignacio San Pío Sierra, contra don 
Antonio Rosario Domínguez, vecino de 
Fuente de Cantos (Badajoz), con do
micilio en calle Capitán Ñavarrete, nú
mero 51, se sacan a la venta en públi
ca subasta por primera vez los bienes 
que fueron embargados a la parte de
mandada y que con su valoración son 
los siguientes:

M.C.D. 2022



1200 BOLETIN OFICIAL

1 ." Una lámpara de pie, metálica, 
con pantalla, de 0,50 metros; en 1.500 
pesetas.

2 .° Un jarrón imitación de alabas
tro; en 1.000 pesetas.

3 .° Una vajilla de 32 piezas, color 
rosa; en 2.000 pesetas.

4 .° Una figura sentada en trono, en 
escayola; en 500 pesetas.

55 Un jarrón de porcelana con dos 
abubillas; en 2.000 pesetas.

, 6.° Un juego de café de porcelana 
fina; en 2.000 pesetas.

7 .d Do s juegos de whisky, uno con 
vasos altos y otro con bajos, decorados 
en skai color ámbar; en 1.000 pesetas.

8 ." Seis cubiertos de tres piezas, 
acero inoxidable "Magefesa"; en 500 
pesetas.

9 .° Una lámpara de bronce de seis 
brazos dorados; en 2.000 pesetas.

10 . Un cuadro con marco, con una 
marisquera y una barca; en 3.000 pe
setas.

11 . Una estufa "Flaga", con bombo
na pequeña; en 1.500 pesetas.

12 . Diez lámparas con globos blan
cos con dibujos; en 1.000 pesetas.

13 . Ochenta kilos de pintura “Kem, 
Durabal y Titán"; en 12.000 pesetas.

14 . Un cuadro de la Inmaculada; en 
500 pesetas.

15 . Una silla de hierro pintada en 
blanco, jardinera; en 1.000 pesetas.

16 . Ocho jarrones de cerámica con 
dibujos de Coya, romanticismo y otros; 
en 4.000 pesetas.

17 . El derecho de traspaso del lo
cal de la casa número 51 de la calle 
de Capitán Navarrete, de Fuente de 
Cantos; en 50.000 pesetas.

Suma total, 85.500 pesetas.
Dicha subasta se celebrará simultá

neamente en este Juzgado y en el Juz
gado comarcar de Fuente de Cantos, 
el día 27 de julio, a las doce horas, ad- 
virtiéndo: Que para tomar parte en la 
misma deberán depositar los licitado- 
res previamente en la Mesa del Juz
gado el 10 por 100 de la tasación y acre
ditar su personalidad, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación, advir
tiendo al adjudicatario que tendrá la 
obligación de contráer el compromiso 
de permanecer en el local, sin traspa
sarlo, el plazo mínimo de un año y 
destinado durante ese tiempo, por lo 
menos, a negocio de la misma clase a 
que venía ejerciendo el arrendatario 
del mismo.

Dado en Zaragoza a once de junio 
de mil novecientos setenta y siete. — 
El Juez, Fermín González. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 4.630
JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación

De orden del señor Juez, y en virtud 
de lo acordado en el juicio verbal civil 
que se tramita en este Juzgado muni
cipal número 2, bajo el número 276 
de 1977, a instancia de don César Sáiz 
Larrayad, representado por el Procu
rador don Luis del Campo Ardid, con
tra doña María del Carmen Millastre, 
con domicilio desconocido, en recla
mación de'cantidad, se ha acordado 
citar a dicha demandada para que el 
día 11 de julio próximo, a las diez ho
ras, comparezca ante este Juzgado 
(sito en plaza del Pilar, 2, tercera 
planta) a fin de asistir a la celebra
ción del juicio solicitado, bajo el aper
cibimiento prevenido en el artículo 729 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Y para que sirva de citación en for
ma a la parte demandada y su inser
ción en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia expido la presente en Zaragoza 
a diez de junio de mil novecientos 
setenta y siete. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. .4.679
JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación

En providencia dictada en el día de 
la fecha en juicio de faltas número 645 
de 1977 se ha acordado citar en el «Bo
letín Oficial» de la provincia a Fran- 
cisco-Paciano Soto García, de 33 años, 
soltero, sin profesión, hijo de Paciano 
y Ascensión, sin domicilio, para que 
comparezca ante este Juzgado munici
pal el día 1." de julio próximo y hora 
de las diez treinta de la mañana (sito 
en plaza del Pilar, 2, cuarta planta), 
al objeto 'de celebrar juicio por malos 
tratos y estafa.

Zaragoza a trece de junio de mil 
novecientos setenta y siete. — El Se
cretario, Julio Merayo.

Núm. 4.629
JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez munici
pal del núm. 4 de los de Zaragoza;

, Hace saber: Que en los autos de jui
cio núm. 573 de 1976, a instancia de 
"Galerías Preciados", S. A., contra don 
Angel Blasco Mareen, se sacan a la 
venta en primera pública subasta, pre
cio de valoración y término de ocho 
días los siguientes bienes:

Un televisor marca «Royal», de 24 
pulgadas, con canales de VHF y UHF; 
en 8.000 pesetas.

Un frigorífico marca "Kelvinator", 
de unos 250 litros de capacidad; en 
9.000 pesetas.

Una lavadora automática marca "Ph1* 
lips", modelo 634; en 6.000 pesetas.

Un dormitorio' de matrimonio, com
puesto por cabecero, con dos mesillas 
de noche de tres cajones cada una, y 
armario ropero de cuatro puertas, bar
nizados en color nogal, y frente la
queado en blanco; en 10.000 pesetas.

Un armario "chifonier", con nueve 
cajones y una puerta, a juego con el 
dormitorio en 4.000 pesetas.

Total, 37.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar en Ia 

sala audiencia de este Juzgado (sita en 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta). e‘ 
próximo día 11 de julio, a las diez 
horas, haciéndose constar: Que para 
poder tomar parte en la misma de
berán exhibir su documento nacional 
de identidad y consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado el 10 por lOU 
de la tasación, sin cuyos requisitos n° 
serán admitidos; que no se aceptarán 
posturas que no cubran, por lo menos, 
las dos terceras partes del avalúo, y 
que los bienes se encuentran deposi
tados^ en poder de don Angel Blasco 
Marcén. ■ .

Dado en Zaragoza a once de junio 
de mil novecientos setenta y siete. 
El Juez, Ricardo Soto. — El Secreta' 
rio, (ilegible).

Núm. 4.632
JUZGADO NUM. 6
Cédula de citación

En providencia dictada en el día d6 
la fecha en juicio verbal de faltas nU' 
mero 1.022 de 1977 se ha acordado 
citar en el «Boletín Oficial» de 1a pro* 
vincia a Angel Serón Cisneros, de ig' 
norado paradero, para que comparez
ca ante este Juzgado (sito en la plaza 
del Pilar, 2, cuarta planta), en término 
de cinco días, al objeto de recibírsele 
declaración y ser reconocido por el 
señor Médico forense. ..

Zaragoza a trece de junio de mil 
novecientos setenta y siete. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 4.656
JUZGADO NUM. 6
Cédula de citación

En providencia dictada en el día dc 
la fecha en juicio verbal de faltas nu
mero 1.130 de 1977 se ha acordado 
citar en el «Boletín Oficial» de la pr°' 
vincia a Tomás Cardiel Faro, de ign°' 
rado paradero, para que comparezca 
ante este Juzgado (sito en la plaza de> 
Pilar, 2, cuarta planta), en término dc 
cinco días, al objeto de recibírsele de
claración y ser reconocido por el seño* 
Médico forense. ..

Zaragoza a catorce dc junio de m* 
novecientos setenta y siete. — El Se
cretario, (ilegible).
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